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BARCELONA,

De} domingo 3 o de diciembre de xS-ai.

L a  T r a s l a c i ó n  d e  S a n t i a g o  . A p ó s t o l  ,  y  S a n  5 a i i n o  e h i s p o

y  m á r t ir .

Las Cflarenta Horas están en la iglesia de San Matías , de Te!igia> 
sas de San Gertinimo : se reserva á las cinco.

Sale el sol i  las 7 li. aS m .; y se pone á las 4 h. 3 5  m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera. |

28 II noche, 
ap 7 mañana, 
id. 2 tarde.

10 grad.
8 S 

10 1

27 p. 7 I.
27 8 8 
27 10 :!

S. E. nubes llovido. 
0 .  N. 0 . f. V. nubes. 
Idem sereno.

N O T IC IA S P A R T iC V L A R tS  DE BARCELO N A.

D o n  J u a n  M a n u e l  M u n a r r i z  ,  C a l 'a l l c r o  G r a n  C r u z  d e  l a  I i e » l  y  
M i l i t a r  O r d e n  d e  S a n  H e r m e n e g ild o  ; c o n d e c o r a d o  co n  v a r ia s  C r u ­
c e s  d e  d is t in c ió n  y  m é r it o  ; M a r i s c a l  d e  C a m p a , S u h iH s p e c tu r  d e l  
p r im e r  d e p a r ta m e n to  d t  A r t i l l e r í a  I^ a c io n a l- , G e f e  P o l í t i c o  int< r i ­
ñ e  d e  e s t a  P r o v i n c i a  d e  C a t a lu ñ a  ; P i e s i d e n i e  d e  l a  D i p u t a ­
c ió n  P r o v i n c i a l , d e  l a  J u n t a  S u p e r io r  d e  S a n id a d  y  d e  t o d a s  ta s  
c o t p o r a c io n c f  d e  i n s t r u c c i ó n , d e  C o m e r c io  y  d e  A r t i s t a s  •, G e j e  n a ­
to  d e  l a  M i l i c i a  N a c i o n a l  d e  l a  m i s m a ,  £íc. t ic .

El Exemo. S t. Secretario do Estado y  dcl Despacho de I.1 Gober- 
aacion de la península nic dice poc extraordinario coa fecha 24 dcl cor­
riente lo que sigue:

„  Incluyo á V . E. un ejemplar de la gaceta de Madrid de ayer .y hoy 
en que se extracta las sesiones de las Cortes del 22 y a3  de este mes> 
«n las qnc se ha - deliberado sobre una representación qne han dirijido á 
las mismas Cortes los autoridades y varios individuos de la ciudad de 
S e villa , y  cuya resolución ha sido declarar por ciento y  doce votos con­
tra treinta y se is , que ha lugar á la formación de causa al Comandante 
general y  Gcfc polftico (le S e villa , y á todas las personas que han {ir- 
mado aquella representación.

El Gobierno encarga á V . E. que cuide do hacer públicos los sentimien­
tos que han dirijido .1 las Cortes en aquella resolución , para destruir los 
rumores con que los malvados intentan denigrar hasta á los mismos rc- 
presciit.antes de la nación , y para que esta se convenza que debe tener 
la mayor confianza en que las Cottes' no abrazarán jamas otro partido, lúAyuntamiento de Madrid



a ? 7 í
íipuyaráfi «tTss miras qHe ajjoellaí s« diríjan á conaerT.ar ¡níacta la 

 ̂ .'nFtitucioti dcl Estado , y á hacét respetar la» facultades y prerogativai 
<ld treno ronstiincional. =  Lo digo á V . E. de R eal orden para su inlcli- 
g'eno.. efectos consiguientes.

CA'l'ALAVES : He creído muy oportuno apresurarme á comunicaros 
esta Real urden , midntras que, os puedo dar á conocer la sensatez y 
sabiduría eminentes ijuc sobre este im])ort.inte objeto han consignado las 
Cortes en las discusiones que _por disposición mía se están reimprimien­
do. Vuestras virtudes son el mas firme apoyo de las garantías designa» 
das en el ctídigo bienhechor que nos rije al trono constitucional , y á 
]a voluntad nacional , representada en el Congreso. Seguid , honrados ca­
talanes la marcha de los augustos representantes creados por la Cons­
titución: concentrad vuestros votos para sostenerla; y dad al mundo un 
nuev^ y  heroico ejemplo de cordura y decisión para mantener las liber­
tades de la patria , sobre las bases puri'simas que la misma Coustitu- 
rion h.a trazado. Dado en Sarria á 28 de diciembre de 1821. =  Juan 
Jluuarrk . A n d r é s  R u v i a n o  . secretario interino.

I

A l  p ú b l ic o .
Con esta fecha ,cl Exemo. Ayuntamiento ha dirijido á S . M. y  á las 

Cortes las representaciones siguientes.

A l  a u g u s t o  C o n g r e s o  n a c io n a l.

Cuando la desconfianza sigue todas las operaciones de los gohernan- 
Ics , cuando llegan á persuadirse los pueblos , de que las tírdenes que 
deben obedecer, no son acaso dictadas para su mayor b ie n ; no hay 
maiclia firme, no hay respeto , no hay obediencia ; .los entorpecimientos 
son continuos las quejas repelidas y la anarquia empieza. En esta es­
pantosa crisis se halla en ci dia la nación española. Si no se consti- 
liiye el Gobierno cen todo el vigor y energía paca atajar las maquina­
ciones do cuantos atonten ií nuestras libertades , si al frente de lo» 
respectivos miuistetios no se colocan varones firmes y decididos que ten­
gan á su favor la opiiiion publica y  posean en .grado eminente las pren­
das que se necesitan para el activo despacito de los negocios ; los ha­
bitantes de la heroica España que han dado pruebas de reunir las me­
jores circunstancias para realizar paci'ficamciito las mas importantes varia­
ciones polAica»; no podrán menos de publicar su descontento , y el modo 
distinto de hacerlos será .acaso el origen de la siniestra interpretación 
de los puros deseos y por consiguiente de la división de los ciudadanos.

En la (ípoc.1 de la fr.anqticza y de la buena fd , se ha visto entro­
nizado el misterio y la oculiacioo. El régimen constitucional no ha co­
brado todo aquel aprecio que procisamentc debe atraherse. por poco que 
se manifiesten los tesoros del cddigo jurado. Nombramientos inlcmpcsti- 
v o s , persecución de pnlriolas , circulares sospechosas, sagradas obliga- 
nonas puestas en olvido , lodo lo hemos visto menos la causa justa y 
la insuficiencia de los medio».

l a  insinuación, la queja, la am enaza, el desorden se han sucedi- 
dn tapidamente en algunos puntos de la península , pero promovidos sin 
duda por los que debían conocer el espíritu de los jiucblos, y no es- 
poderlos á pasos arriesgados y peligrosos.
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El Ayuntsmiénto constitucional de tíatcelení y  todos los cuerpos 
municipales de España se encucntcan en un estado verdaderamente di»« 
no de atención. Lóense las sesiones de las Cortes citcaordinarias j  e* 
ellas los discursos de algunos celosos Diputados contra los ministros do 
S. M. La misma duda de si lian inrrinjido las leyes 6 si han sido desidio­
so s.d . imbéciles en su gobierno iiifonde recelos de sus operaciones suce­
sivas. Las ordenes circulan bajo su firuja; ¡os Ayuntamientos deben po­
ner la mayor parto en ejecución. : Como podrán verilearlo cuando ios 
pasos del gobierno est.in en tan notoria contradicción con la opinión pú­
blica. ? Asi se compromete el nombre dei R ey , y  se hace vacilar á las 
corporaciones locales. ^

Y a no son pocos ciudadanos los que ciamaa contra el ministerio a c­
tual; son muchas aulocidades en plena libertad, que elevan el voto d e ,  
los pueblos, son la mayor parte de ¡os represonianles de la nación. La p a r , 
interior, el bien de las provincias hace desear una medida i  qne se de­
berá seguramente la calma de ios us .̂i'ritus smnamente agitados.

El Ayuntamiento de Barcelona creía recibir en este mismo correo la 
noticia do la exoneración de los secretarios del despacho, pero ya no- 
puede menos de recordat sus teJexioues sobre los males que tem ía, tras­
ladando al augusto Congreso sus seniimiemos y los de esta capital redu- 
ciilus á que habien lo perdido aquellos la fuerza moral y  la confianza de la 
nación se hace iiiteresante. y aun preciso el removerlos tanto para el me­
jor cumplimiento de las Reales ur<lenes como para calmar la efervescencia 
de las pasiones y  evitar á caso funestos resuitaius. Barcelona 29 de 
diciembre de i8 a r .

JM an M a n a r v iz ,  p r e s id e n t e . - ^ J c s c f  M a r in n o  d e  C n h a n e s .  —  F r a n c is c o  
d i  S a l e s  B a b u i .= .M u r t ¡ a e . ' ‘ ¡ le  L a t o r n .  ^  J í i . in  C a s< is  y  F i l l a r r u b i a s .  — 
J u a n  R o s ,  —  J u a n  J i l a s  y  F e r r e r ,  =  J ia iin u / id o  d e  F e d r u n a .  _  u lg u s c in  

O r íe .lls  y  P i n t o .  —  M a r i ju e s  d e  L l i ó .  — M  -r ia n o  F la e ] u e r .- =  F r a n c is o o  
R e n a r t  y  A r u s .  —  J u a n  A m s l l  y  T o r r e n t s .  — P a b lo  S o le r .  — F r a n c is c a  
T o m a s  R o s .  r: F r a n c is c o  A l t e s  vice-secrctario.

A l  a u g u s to  C o n g r e s o  n a c io n a l.

E l Ayuntamiento consLítucional de Barcelona entra en el santu.ario de' 
las leyes para espresar á lu.s dignos representadles de ia m.igninima na­
ción española, su admiración y  grn itu l por la s.Tbidurfa y  seitsatoz que 
han acreditado en sus ultimas discusiones y acuerdos subre los aconte- 
cimieuios convulsivos de la pcnCnsula. Los ' desaciertos del actual minis­
terio han llevado nuestras libertades poli'ticas y  las prerogativas de la 
corona al. borde del mes horrendo precipicio. Su conducta genoralmcnt© 
sospechosa ha escitado la desconfianza eu todos los buenos ciu la l.inos, 
irrita y  exalta inoportunamente sus pasiones , y  vá rompiendo inseusi- 
blemeiite los vincules que deben estrechar los goborn.autes con los go­
bernados , provocando á la desobedienci.a y  encendiendo la tea de la dis­
cordia entre los in livi luos do la gran familia iberia. Se asoma y.i, Sr., desa­
tado á los caiiqios de Ip Bélica el monstruo feroz de la sangrienta aiiarquia 
para derramar su mortal veneno en lo.s pechos snviilaiios ; y en breve las 
demás provincias sufrir.in dolorosninenic sus estragos , si la previsión y  oa- 
ttiutismo de las Cúrces no lo arrollan y  anonadan. *

Eu la espantosa crisis , en que ues bailamos ,  dividida la op'uiouAyuntamiento de Madrid



p i  lca , «n  física ni moral el Gotncmo , cualquiera exceso , _ c ^
üüicla Oscilación p«o<io arruinar el no b.cn solidado edificio constitucional, 
T envolvernos en L  mayores desgracias y desdiclias. Ilimitada la  confianza Le este Avuntamicato tiene depositada en la representación nacional , Icgi- 
L o  y uniío intérprete de la voluntad de las Espaoas , se “Mandona entera 
«.ente á la rectitud y conocida a<lliesion del Congreso ; y  al escitar todo 

poder y  mediación sobre nuestro lastimoso estado , f
facción de poderle asegurar que esta numerosa capital , d mejor toda Ca 
taluEa , sos?endra á todo trance su soberana autoridad , tanto « “« a  cj 
nistetio siempre que fuere necesario , como contra las
i o s  pueblos , que no se conformaren con sus resolucioaes ; firmemente 
decidfda á ser el mas fuerte apoyo de las leyes fundamentales de la monar- 
q S  V J cI ntagesiuoso trono"  ̂del R e , elevado sobre la Co.isutuc.on y ro- 
L a d o  de la b u L a  fe , y á cooperar con las Cdrtcs del remo a salvar 
U  afiij^da patria de los incalculables y terribles males ’ 
tes muy de cerca la amenazan. Barcelona 29 diciembre de tS z r .  -  6  -  
g u e „  l a s  m ism a s  J i n n a s  d e  l a  p r e c e d e n te . -  A n t o n i o  M o n m a n j  , ha­

bilitado para secretario. .  c  «r
A  J .  Ai-

SE?iORr
El Ayuntamiento constitucional 'de Barcelona dirije con esta misma fe­

cha al augusto Congreso nacional las dos adjuntas representaciones, a 
f „  ¿  mrfl»ci»n ,  .« o . id .J  l.src  el . , , « 1  ee,e™ ^

males ouc nos aquejan y  amenazan. La desconfianza que na 
r ;  pkad a L í o s  íos b u L o s L 'M i n L r i o  de V . M. sin opinión ni po­
der L a  R obeiar á una nación lib re , ni para reprimir las demasías de 
fos lu c b lo f  que se cstravian de la esfera de su d eb er, pone a Monar-

¿ V . '
S n  -  -
traeos vL stro  mismo T ro n o , centro • de unión de los ^

' “ ' V " í  S t a ° p . .  diepoeklon dol Ayueten.ie.t. B a-ee!o«
l  " .d C l I e e  d f  . 8 a . ^  A « ,o n i o  , h.b.l.tade pac. ac-

eretario. _____

I n u n d e n e i a  d e l  e jé r c i t o  y  p r o v in c ia  d e  C a t a l u ñ a .

■ La dirección general de aduanas y resguardos con la fecha que 

«apresa me dice lo que sigue.

C o

t jéAyuntamiento de Madrid
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Por el itiinistcrio de Hacienda se me ha comunicado con fecha de 

i 5  de este m es, la Real orden siguiente. 3  Exemo. Señor =  El Rey se 
ha servido aprobar la distribución' que en papel de 12 de este mes 
hace V . E. do las provincias que han de comprender cada «na de las 
visitas de aduanas y resguardos, mandadas establecer en el artículo 2g6 
del sistema administrativo de Hacienda decretado por las Cortes, asig­
nando las provincial de Cádiz y Málaga a la  primera visita j las de Gra­
nada , Cartagena y Valencia á la segunda; las de Aragón y Cataluña 
á la tercera; las de Navarra, Vizcaya y Santander á la cuarta ; las de 
Asturias , Galicia y Zamora á la quinta ; y  las de Sevilla, Extremadu­
ra y Salamanca á la sexta. También ha aprobado S. M. que á las visi­
tas segunda , tercera , quinta y sena , corresponda el sueldo de diez y 
seis mil reales , por reunir provincias de primera clase , y  ser esta la 
dotación señalada á estos destinos sin distinción de ramos en el artí­
culo 45 del referido sistema ; y  á las visitas ptimer.a y ca.irta , el haber 
de catorce mil reales, por que las provincias de su distrito respectivo son de 
segunda clase. Ultimamente aprueba S. M. -que se publique la provisión 
de los espresaJos empleos , para que dentro del término prefijado , se 
soliciten por los que aspiren á ellos en la forma y por el conduelo de­
bidos , y en su vista pueda recaer la elección en sugetos versados, en adua-
n.as y resguardos. Lo comunico á V. E. de Real orden para su inteligen­
cia y cumplimiento. =  La tra.slado á V . S. para su conocimiento , y á fin 
de que se sirva disponer su publicación en les perid licos de esa capi­
tal. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de diciembre de 1S21, 
sJ o sc f de Imáz." /

Lo que so noticia al piiblico-para que los que aspiren á dichos des­
tinos me presenten sus solicitudes en el término de un mes, contado 
desde esta fecha. Sarria 28 de diciembre de 1821-. =  Bernardo de Eli- 
zaide.

que se I

C o n t i n u a c i ó n  d e  l a s  e x p o s i c i o n e s  d i r i j i d a s  a l  E x e m o .  S > ‘- C o m a n d a n t e  

g e n e r a l  d e  e s t e  e j e r c i t o  y  p r o v i n c i a  c o n  t n o t i v o  d e  l a  c o m u n i c a -  

- c a c i o n  h e c h a  á  l o s  c u e r p o s  y  p l a z a s  d e l  m e n s a g e  d e l  R e y  á  l a s  

C ó i t e s  d e  25  d e  n o v i e m b r e  u l t i m o

G o b i e r n o ,  m i l i t a r  d e  T a r r a g o n a

Exemo. S r.^ E l dia 2 de este recibí el oficio de V. E. de 3 o del 
líllimo noviembre en el que me incluía V. E. el mensage del Rey á 
las Cértcs, la contestación de estas á S. ÍI. y la proclama que á 
continuación tuvo á bien V. E. dirijir á las tropas de esta provincia, 
y  en cumpliniimtü de mis deberes en ei mismo dia, lo comuniqué 
á esta guirniciuii. =  Dios guarde á V. E. muchos años. Tarragona 20 d¡- 
•cicmb're do i j2 t . =  Exemo. Sr. =  Pcdro Perena. =  Excm*. Sr. Comandante 
general de este ejercito y provincia.

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  L é r i d a ,

Exemo. Sr. — El batallón ligero de Tarragona, á el cual pasé un ejem­
plar dcl mensage de S. M. á las Cértcs extraordinarias, de la contesta­
ción de e s ta s ,.y  de J.i proclama que V . E. dirijid á los militares del 
cje'rcito nacional y provincia de su cargo; por medio de su comandan-Ayuntamiento de Madrid



te r <»' accidental me ha dado la contestación qa« ons.nal /
V  E lu ra  su superior conocimiento y satislaccion : con cayo motivo, 
uniendo YO mis sentimientos á los de dicho cuerpo , no puedo menoe 
j  -f t , r  i  V  F cuan tratos Y consolatorios han sido a este pirehlo

1 , .  h n . . ; .  L “ r d f  í  0 ü L n J .a  ,  .oldado. d . dic,.„ 
lu  estos últimos A ias, por ver quo lo* F "  5“ stosamente y 
voluntad, armados con sus fusiles se prestaban al « rv ic io  de soldados j  

ouc animaban i  estos para que siguiesen su ejem plo, ofreciéndose unos y 
2tros i  mis úrdenos con la firme resolución de morir antes que pctmitic 
el menor desorden) lo que me ha hecho corroborar que ^
intimo de su lealtad y amor al sistema que nos rije las espresioncs veiti 
das por los mismos cuando les propuse la salida del destacamento '1“ ° 
bia marchar á Aragón, dirijidas á disputarse entre s í la prefeconcia a di­
cha salida. =  Dios guarde á V . E. muchos anos. Lérida 26 de diciembre de 
iS a i .r E s c m o .  S r .r J o s e f  Bellido. sE se in o . Sr. Capitán general de esta

ptoviucia.
B a t a l l ó n  d e  T a r r a g o n a  4 *® l ig e r o .

ei.l

Quedan enterados los individuos do este haiallon , del mensage de 
S  M á las Cortes estraordiiiarias , de la contestación de estas a b. >1. 
f ‘ “ ' l a  etr^ ica  proclama que el Exemo. Sr. Comandante genera dinje .  
ios m ! l iu ie s V «  tenemos la satisfacción do estar bajo sus drdenes, que

Lls^"ñdmiIüto^s J u r ^ n  interlsan'íes- documentos han ¡nspi.ado i  lo. 
nue ten-o el honor de mandar accidentalmente , son tales como debía 
2 ; . r * d c  « .  cuorpo ta n » , p .u .b a . t íe „ .  t ” '

^ oí: . ; E oS  ú

del batallón de Tarragona ; y el derramar su P J  tan p -

d o a S .  L. que caua u ^  pudiendo menos de ma-

I L S ; : .  r  . ’.r  e / d r 5 » o _ d . » ¡,  c o „ p .-
mitestar a v . o. u guarde á V. S. muchos anos. Lérida 26 de
d ic L b r e  d e \ 8 ^ F ran cisco  Arias de Saavedra. =  Sr. General gober­

nador militar de Lérida.
G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  G e r o n a .

Fremo S r .=  Recibí i  su tiempo , y comuniqué desde luego á los se- 
Sores G er;. d Tos cuerpos y  oficiales del estado mayor de esta plaaa 
n i mensaac de S. M. , contestación de las Cortes y proclama que V . E.

l l t & - / t ^ e : : i u r

fn  ofició de Id dei actu al, niaudestándolc que todos unánimes esun do-

toria 
de B 
tamil

De JsAyuntamiento de Madrid



ei>li3 os á defender le* dérechos de la  nacIoTi ]iasta derramar su liltima 
gota de sangre co obsetjuio del sabio Cddigo que nos gobierna y  que uni­
dos á Jos seatimicnlos que animan a V . E. y  demas buenos españoles,' 
no permitirán que so altere en un ápice nuestra ley fu n d a m en ta lp ersi-  
giiienclo á los contraventores y  enemigos del orden sin darles reposo algu­
no basta estorniinarles, y  dejar segura la traaquilidad publica. :z Dios guar­
de á V . E. munbns años. Gerona 37 de diciembre de 1821. =  Excelentísi­
mo Sr. — Guillermo Minali. =  A l Exemo. Sr. Capitán general de'este ejér- 
«ilo y provincia.

Paca acreditar el feliz estado de la salud de esta población y  
«ofocar las voces vagas y  alarmantes con que algunos exageran el nu'- 
mcro de los muertos que diariamente acontece , ha resuelto el Excelen­
tísimo Ayuntamiento publicar el siguiente estado , que comprende los 
habidos en once dias contaderos desde el 16 al 27 inclusive del cor­
riente mes , resultando de toda la ciudad y  hospitales unos seis cadá­
veres de todos sexos y  edades en una temporada en que ordinaria­
mente no bajan en otees años de i 5  á 2 o-poc dia.

P á r b u l o s .  A d u l t o s .

Catedral...............   4
Santa María dol Mar. 4
K tra . Sra. dcl P in o . . . .  7
San Jaim e........................
San Miguel................  2
San Justo.........................
San Pedro.................  3'
San Ciicufale.. . . . . . . .
Hospital general....... x
Hospital m ilitar............

10

2 1 d8

Barcelona 29 de diciembre de 1821. =  Por disposición dol Excelen-- 
tfsiiBo Ayuntamiento. =  A n t o n i o  M onm U ny^ , habilitado para secretario.

S u s c r ip c ió n  2.®

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consis­
toriales en el dia 29 de diciembre de 1821 , para atender á los gastos 
de sanidad , beiioiicencia y  seguridad publica que cubre el Exorno. Ayun­
tamiento constitucional. ^

N o m b r e s . C a n tid a r le s .

. J i s .  v t¡, ¡n r s .
Ii . . .  --------- ------ ------
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^caldc primero constitucional , y  por mano dcl señor 

D e ' t e ' d d ' J u ' b i » '  d ¿  s V n ü '  C o ' l i m V  d V  F « n í . ,

la  rs. pot jasto i de conducción quedan n favor de la sus^

i,;;rru;nü ̂  ¿¿ii.';p»u.rfb ^ ¿: í¿6«í'
tell Y p otm sn o  dcl expresado scuor Flaqocr..................... .

B e aTiU a del l>lá , en el Arzobispado de Tarragona , por U 
ré^oído d i  I»* individuos del mismo equ.valentcs d . . ^

N ü

821 28

2148

280334 3

Se ooneinuard.

A V ISO S  AI< P D B M C O . ,

l e .  -pie quiera» entender en el ^ " ' “ a r d r d e  t i
consumir los pobres de la el prdximo dia 3 r
dia primero dcl año nnovo . q -  -  f -
del corriente a . las ¿ fivor de la mrior postura admisi-
Lasiará-y rematará uno y otro arriculo a d« i  easa.
ble. Las tabas ^staram de m.nnifiesto^en la s  ̂ ^

D. Juan Pía , maestro escuela sita en la bajada de
enero ptdsimo., abrixa otra vez escuela es de leer , es-
los Leones. La instrucción qu ¿ ij.g  castellana y latina arreglado
crihir , f “ f u ‘ “ ,i'sma'cs¿^cla continuará de 6 á 8 de l.t
todo al mutuo sistema. A  la mism c Aunque el

«eche la
número de discípulos e TespectWo párroco , y a to-
m s  se presenten con . • necesario para la instrucción,
dos le  les dará gratis todo 1? j ĉhs á esta y su v i-

Los coches de a di igenoc cnfctinedades tuvo que
saversa , que_ por las ul eviene al público que el martes prúxi-
ce sa r; U  sociedad *1° ¿ correr saliendo de ambas par-

primero de se entregarán á los que via­
jes á la hora que t '  dísiinos al anochecer del dia de su sa-
jen en ella , y Hegavan ^ " “ ' ‘“ "Nn habiendo alterado su precio y 
Sida , á no ser un caso >'npr^'^«- y , mañana y  de 3  d

t d ‘. °  »  r ^ L r c n l l c  d . la Merced dende e «  nnterio.mcn- 

? , f  « s u  nú».. JoeetM etti-

“ r d " : “ V e n i:n o ”" d / 'b “ »e t.tin ,n e  .e  du.d d un ,ue- 

Huy U  t i t í r t ' í o i c ™

r  .e d «  a is i- i »«
netc. A  las seis.

Eu

js  »tia. ^
u  imprenta de la Viuda d H ijo, de O. Antonio Brusi.

D

sas

degi
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